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PARTS OFICIAL

ÍTOIDMCIA ML CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 5 de Mayo.)

Núm. 1080

Gobierno Civil
Negociado l.°—Orden publico
Circular.—El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación me comunica, en telegrama de 
ayer lo signiente.

«Según participa Gobernador de Burgos, 
en Fardajos pueblo de aquella provincia 
han sido sustraídas de la Caja municipal 
65 obligaciones del ferrocarril del Norte 
conociéndose los números de 63 de ellas 
que son las siguientes: 2.511, 2 786, 21.307, 
28.938 á 28.943, 45 195, 53 735, 53 736, 
61.961, 73 410, 79.541, 84.317, 84 318, 
84.319, 84.320, 84 321, 85.673, 101.198 
á 101.209, 105 381 á 105 387, 114.110, 
119.581 á 119 584, 151.826, 163.719, 
176.694 176.695, 186.847, 194.930,
229.839, 240.433, 246.565, 246.566,
246.662, 248.376, 252.323, 252.324,
256.623, 267.639, 267.640, 267.641.
Sírvase V. S. pasar aviso inmediato á los 
establecimientos de Crédito de esa provin
cia dando además publicidad á la noticia 
para conocimiento de los particulares y 
encargue á sus agentes que hagan detener 
á toda persona en cuyo poder se encuentre 
alguna de dichas obligaciones hasta que se 
•compruebe su procedencia».

Lo que se hace público por medio de la 
presente circular para general conoci
miento.

Palma 7 de Mayo de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 1081
Kelacióll nominal de los individuos á 

quienes se les ha concedido licencias de 
uso de arma para casar, de arma- 
en general, de perro y reclamo de 

perdiz durante el mes de Abril próximo 
pasado, con expresión de su residencia, 
número de orden y fecha de la emce- 
«ión.

56. Bartolomé Planas Fornés, vecino de 
Llnbi, Licencia de uso de arma en

_ general, expedida dia 1.° de Abril.
57. José Ferrer Guasch, vecino de Santa 

Eulalia, id. de id. id., expedida 
dia 21 id.

58. Miguel Garau Tous, vecino de Palma, 
id. de id. id., expedida día 28 id.

Palma 6 Mayo de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 1082 
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS BALEARES

Cédula de notificación
Por la Administración de Contribuciones 

de la provincia de Lugo se me interesa la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia de la cédala de notificación 
siguiente:

«En el expediente seguido contra V. por 
dedicarse á la industria de tratante en ga
nado mular sin la correspondiente patente, 
se ha emitido el informe siguiente: No ha
biéndose conformado el interesado com
prendido en el presente expediente contra 
D. Guillermo Pone, en ia clasificación de 
especulador en ganado mular cons'goada, 
ni presentado el alta que determina el arri- 
cu!o 47 del vigente reglamento de la In
vestigación de Hacienda de 30 de Enero 
de 1900, encontrándose, por lo tanto, com
prendido en los casos 2.° y 3.° del art. 50 
del propio reglamento, que convierte dicho 
expediente en defraudación; este Negocia
do propone á V. S. se sirva asi acordarlo, 
pasándolo al de Industrial para su liqui
dación, hecho lo cual, deberá notificarse 
en forma al interesado.>=Y conforme esta 
Administración con dicho informe, se pro
cedió á la liquidación de les responsabili
dades,dando el resultado 8iguiente:=T«r¡fa 
5 a, sección Ia clase 3 a, número 21.= 
Cuota anual 162. 16 por 100 para el Tesoro 
25*92, suma 187*92. 6 por 100 do cobran 
11*28, suma 199*20. Dos décimas partes 
32*40. Tota! 231'60.=En su virtud, esta 
Administración lo notifica á V. para que 
en el preciso término de diez días verifique 
el ingreso de las cantidades liquidadas, 
con apercibimiento de que se procederá á 
hacerlas efectivas por la via de apremio, 
aunque interponga dentro de dicho térmi
no la reclamación de primera instancia 
contra esta resolución para ante la Dele
gación de Hacienda de esta provincia = 
Dios guarde á V. muchos años =Lugo 17 
de Marzo de 1903.=J. Montero.- Sr. Don 
Guillermo Pone, vecino de Oreto, en la 
provincia de Mallorca.=Y como resulta 
que la vecindad y actual residencia del in
teresado es desconocida, esta Administra
ción le hace la not ficación por medio de 
la presente á los efectos reglamentarios =

Lugo 7 de Abril de 1903.—El Adminis
trador de Contribuciones, Juan Montero y 
Daza.=V.° B.°=El Delegado de Hacienda, 
J. Cabello.»

Lo que se hnce público por medio del 
presente edicto con objeto de que pueda 
llevar á conocimiento del interesado.

Palma 27 Abril de 1903.—El Adminis
trador de Contribuciones, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1083
D. Guillermo de la Bastida Gómez, Teso

rero de Hacienda de esta provincia 
Hago saber: Que por el Señor Liquida

dor del impuesto sobre Derechos reales del 
partido de Manacor, me ha sido remitida 
una certificación de descubiertos contra 
D.a Juana M."' Molí y Melis vecina de Cap- 
depera, y en eu virtud he decretado la si
guiente

Providencia.—Por cuanto la contribu
yente comprendida en la precedente certi
ficación, no hizo efectivo en plazo legal, el 
descubierto que según la misma le resulta, 
queda incursa en pI primer grado de apre
mio, ó sea el 5 p § de recargo sobre dicha 
cuota, pudiendo solventar el débito y el 
mencionado recargo, durante el término 
que marca el artículo 52 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1909.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de la referida contribuyente.

Palma 4 de Mayo de 1903.—Guillermo 
de la Bastida.

Núm. 1084 
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 

y Derechos del Estado de Baleares
Circular.—En el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta provincia número 5655 correspondiente 
al dia 11 de Abril último, se publicó una 
Circular ordenando á los Ayuntamientos de 
la misma, la remisión á esta Administración 
de las certificaciones de los ingresos obteni 
dos en arcas municipales durante el primer 
trimestre del corriente año, por los concep 
tos de 20 p § de la renta de Propios y 10 
p § sobre el arbitrio de Pesas y Medidas, 
según dispone el artículo 1 o del Real De
creto de 14 de Julio de 1897; En su conse
cuencia y como quiera que los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan hayan 
dejado de cumplir lo ordenado en la citada 
Circular no remitiendo a esta Dependencia 
las expresadas certificaciones, debo manifes 
tarles, que si en el improrrogable plazo, de 
cinco dias dejasen de cumplir el mencionado 
servicio, lo pondré en conocimiento del Se
ñor Delegado de Hacienda para que adopte 
las disposiciones que crea convenientes para 
el cumplimiento de este servicio.

Palma 6 de Mayo de I9O3 =E1 Adminis
trador de Propiedades, Manuel Montis.

Ayuntamientos que citan
Alaró, Algaida, Andraitx, Bañalbufar, 

Buñola, Calviá, Campanet, Esporlas, Esta- 
bliments, Ferrerias, Formentera, Lluchma- 
yor, María, Marratxi, Mercadal, Porreras, La 
Puebla, San Antonio, San José, San Juan, 
San Juan Bautista, Sansellas, Santa Eugenia, 
Santa Eulalia, Santa María, Santafty y Vi- 
llafranca.

Núm. 1085 
ALCALDIA DE PALMA 

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Gabriel Roe Juliá, pidiendo per
miso para instalar un motor de gae de 
fuerza de diez caballos en la casa número 
6 de la calle de la Torre del Amor con des
tino al ejercicio de su industria, y cum
pliendo con lo que respecto al particular 
previenen las ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente’ se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento por espacio de 
15 dias contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 4 de Mayo de 1903.-El Alcaide, 
Antonio Planas

Núm. 1086 
a y u n t a mie n t o  d e ma n a c o r  
Habiéndose instruido expediente á ins

tancia del soldado, núm. 15 de este capo 
y actual reemplazo, Miguel Flexas y San- 
tandreu, hijo de Juan y de Martina con 
motivo de la exención legal que se expaso 
en el acto de la clasificación y declaración 
de soldados, de hijo único, para los efectos 
de la ley, que mantiene á su madre pobre 
por hallarse el marido de ésta ausente por 
más de diez años ignorándose su paradero 
durante este tiempo. Para que surta sus 
efectos se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á tenor de lo preceptuado 
en el art. 69 de la ley de Reemplazos vi
gente y para que los interesados puedan 
presentar las pruebas que justifiquen lo 
contrario de lo que consta en el espediente, 
ó sea haber tenido noticias de dicho indi
viduo dentro los diez últimos años ó ma
nifiesten su paradero.

Los únicos datos de identificación del 
padre del mozo en cuestión son llamarse 
Juan Flexas Sorá, hijo de Juan y de Ana, 
de <5 años de edad, de estatura regular y 
que emigró á Buenos Ayres en el año mil 
ochocientos ochenta y ocho.

Manacor tres Mayo de mil novecientos 
tres.—El Alcalde, Jaime Oliver.

Núm. 1087 .
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS 
Estado espresivu de los gastos causados 

durante ia semana que comprende los 
días 13 ai 18 del actual en las obras pú
blicas que este Ayantamiento ejecuta por 
administración.
Sitio donde se efectúa la obra.—Arreglo 

de Jas calles de Footanillas, S. Jorge, Ma- 
hón y Rosario —Oficiales (jornales) 5, impor
te pesetas 11*25 -Peones (jornales) 55, im
porte pesetas 102*50.—Escombros carrete- 
das 88, importe pesetas 44*00.—Arreglo de 
herramientas, importe pesetas 0*84.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado los contratistas y proveedores si
guientes: Trasporte de escombros, Francis
co Miguel.

Villa-Garlos 18 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Casimiro de Coesio.

Núm. 1088
D. Juan Aleo ver y Masp ons, Secretario 

de la Sala de Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente:

Número quince.=En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á diez y ocho de Abril de 
mil novecientos tres. En loe autos juicio 
declarativo de menor cuantía promovidos 
por D. Bartolomé Castell y Vinent, labra- 
brador, vecino de Alayor, dirigido y repre
sentado en esta segunda instancia por el 
Letrado D. Pedro Sampol y el procurador 
D. Gabriel Marimón contra D. Pedro Cas- ' 
teli y Vinent, fabricante, del mismo vecin
dario, representado por los estrados del 
Tribunal, sobre pago de cantidad; que se 
remitió en grado de apelación interpuesta 
por D, Bartolomé Castell contra la senteu. 
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cía que pronunció el Ju^z de primera ins* f 
taneia del partido de Maban en ditz de í 
Noviembíd de mil noveeie; toa, por la que, | 
<DeseslÍLtándese la eece¡ c¡ó:i de hüsptn- i 
deocia b!ígu.da por el demandado, se 
declara haber lugar asi á la demanda como 
á la reconvención, y en su consecuencia 
que son válidos y eficaces los documentos 
de ciédito á uno y otro acompañados y 
compensable el importe de loe mismos y el i 
de loa intereses que al tipo legal hayan L 
producido las cantidades reciprocamente 
reclamadfis desde la fecha de la conteuta- 
ción á la demanda hasta hoy y se condena 
al actor D Bartolomé Castell y Vinentá 
que abone al demandado D. Pedro Castell 
y Vinent el líquido que á su favor resulte 
de la compensación decretada con mas los 
intereses que al tipo legal produzca dicho 
líquido hasta su completo pago sin hacer 
expresa condena de costas».««Fallamos 
que debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, imponiendo al apelante 
D. Bartolomé Castell y Vinent las costas 
de esta instancia. Publiquese en el Bo l e - 
t im Of ic ia l  de la provincia el encabeza
miento y paite dispositiva de esta senten
cia para su notificación á D. Pedro Castell, 
sino ee pidiese y fuere posible que se le 
notifique personalmente. Y asi por esta, de
finitivamente juzgando en Sala de justicia 
de esta Audiencia lo pronunciamos manda
mos v firmamos.= Manael Meado.=Jer- 
nain Verdú.=Pedro Villar.=Daniel Este- 
11er.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia de la provincia y en cumplimiento de 
lo mandado libro y firmo la presento cer
tificación en Palma á veintiuno de Abril 
do mil novecientos tres. —Juan Alcover.

Núm. 1089
CEDULA DE CITACION

A los herederos desconocidos y de igno
rado paradero de D Gabriel Siquier Villaion 
ga, se hace saber; que por providencia de este 
día dictada por el Sr. Juez de primera instan 
cia de este partido en los autos preliminar de 
demanda ejecutiva promovidos á instancia 
de D. Miguel Crespí é Isern vecino de La 
Puebla de don e lo lué también el Siquier 
Villalonga, >e ha mandado citar por segun
da vez á dichos herederos desconocidos pa
ra que comparezcan ante dicho Jnzgado el 
dia catorce de los corrientes á las once ho
ras á fin de absolver bajo juramento indeci
sorio las posiciones formuladas á instancia 
del Crespí é Isern, acerca del reconocimien 
to de determinadas firma y deuda; bajo el 
apercibimiento, si no comparecieren, de ser 
tenidos por confesos en las posiciones for
muladas.

Y para la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á los 
efectos acordados en la referida orovidencia 
la expido en Inca dia cuatro Mayo de mil 
novecientos tres —El actuario, Juan Ribas.

Núm. 1090
D, José Barbeito Echevarria, Primer Tenien

te de Infanteria (E. R.) segundo Ayudan
te de esta Plaza y Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Excelentísimo 
Señor General Gobernador Militar de la 
misma, contra el artillero 2.° del Bata
llón de Artillería de Menorca, Esteban 
Gomila Monjo, por el delito de deserción 
y robo, cometido el dia 11 de Abril de 
1903.
Por la presente requisitoria, llamo, cito y 

emplazo á Esteban Gomila Monjo, soldado 
del Batallón de Artillería de Menorca, natu
ral de Manacor (Mallorca) hijo de Miguel y 
de Juana Maria, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio jornalero; cuyas señas 
personales son las siguientes: nariz abultada, 
cara ancha y gruso de cuerpo, de un metro 
seiscientos sesenta y siete milímetros para 
que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezca en es 
te Juzgado (Gobierno Militar) á mi disposi
ción para responder á los cargos que le re
sultan de la causa que, de orden del Exce - 
lentísimo Señor General Gobernador Militar 
de esta Plaza, se le sigue por el delito de 
deserción y robo, bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, en el plazo fijado, se 
rá declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez. en nombre de S.?M. el Rey 
(Q. D. G.) exho to y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares y 
de policia judicial para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido proce
sado Esteban Gomila Monjo y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado 
(Gobierno Militar) y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este 
dia

Dado en Mahon á los veintitrés dias del 
mes de Abril de mil novecientos tres,—José 
Barbeito

Núm. 1091
D, Julián Durán Salazar, primer Teniente 

de la Batería de Montaña afecta al Bata
llón de Artillería de Plaza de Menorca y 
Juez instructor del expediente instruido en 
averiguación del paradero del recluta Lo
renzo Busquets Mayol.
Por la presente requisitoria, llamo, cito y 

emplazo al reciuta del cupo de Fornalutx 
provincia de Baleares, Lorenzo Busquets Ma 
yol, hijo de Bartolomé y de Maria Magda
lena, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio Dependiente; cuyas señas particula
res se ignoran, y de un metro setecientos 
treinta y siete mdimetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta dias 
contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia» comparezca en este Juzgado de ins
trucción, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le pueden sobrevenir del ex
pediente, que, de orden del Capitán de esta 
Batería se le instruye por falta de concentra
ción á filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya ugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policia judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido proce
sado Lorenzo Busquets Mayol y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes á este Juzgado 
de Instrucción y mi disposición pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de hoy.

Dado en Palma de Mallorca á los veintio
cho días del mes de Abril del año mil no
vecientos tres.—Julián Durán.

Núm. 1092
D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Te

niente de Navio de la Armada, Juez ins
tructor de una causa.
Hago saber: Que hallándome instruyendo 

causa con motivo de la desaparición del tri
pulante de la Balandra «María Luisa» Gabriel 
Torrens y Ferrando ocurrida á unos trece ó 
catorce millas de cabo de Formentó el dia 
siete de Marzo último se hace público por 
medio del presente edicto á fin de que se 
presenten en este Juzgado á declarar las per
sonas que hubieren visto algún cadáver á 
partir del citado dia siete hasta la fecha.

Palma 28 Abril de 1903—El Juez Ins
tructor, José de Ibarra.—Por mandado de 
S. 8.—José M a Vives, Secretario.

Núm. 1093
D. Mateo Mesquida Riera, Teniente de Na

vio de la Armada, Fiscal de un expediente 
de Naufragio.
Hago saber; Que hallándome instruyendo 

causa con motivo de la desaparición del tri
pulante del Laúd de pesca «San Miguel» 
José Ignacio Amengual ocurrida en aguas 
de esta bahia se hace público por medio del 
presente á fin de que se presenten en este 
Juzgado á declarar las personas que hubie
ren visto algún cadáver ¿i partir del dia dos 
de Marzo último.

Palma 30 Abril de 1903.— El Juez Instruc
tor, Mateo Mesquida.—Por mandado de 
S. S —José M “ Vives, Secretario.

Núm. 1094
D. Gumersindo de Bauzá'. y Palet, Coman

dante Jefe del Detall de la Comandan
cia de Carabineros de Mallorca.
Hago saber: Que necesita ndo adquirir pa

ra el servicio del Instituto dos caballos que 
reunan las condiciones reglamentarias, se । anuncia al público por med io del presente 

i para conocimiento de las pefsQnas que po

seyendo algunos quieran cederlos en venta, 
presentándolos ante la Junta de Remonta 
que con este objeto se hallará constituida 
desde las nueve de la mañana á la una de 
la tarde todos los dias no festivos en esta 
casa cuartel, sita calle de San Feiio n.° 20 
de esta Ciudad.

Las condiciones que deben reunir los ca- 
jallos para que puedan ser admitidos son 
as siguientes:

1 * Ser castrados.
2 .* No excecer del precio de 1250 pese

tas uno y otro de 1000 pesetas.
3 .a Hallarse entre los cuatro y los siete 

años de edad.
4 .a Tener la alzada mínima de 1*520 

metros.
5 .a Que por su estado de completa sa

nidad y doma resulten útiles para prestar 
inmediatamente el servicio á que se les des 
tina,

Palma 2 de Mayo de 1903.—Gumersindo 
Bauzá.—V.° B.°—Sanliorente,

Núm. 1095
Don Miguel Ramis, Contratista de los ar

bitrios municipales, establecidos sobre 
ocupaciones de la via pública.
Hago saber: Que la cobranza de las cuo

tas del impuesto sobre puertas y mostrado
res que se abren al exterior correspondientes 
al primero y segundo trimestres de 1903, 
tendrá lugar en los dias laborables que tras
curran desde el primero al treinta y uno de 
Mayo próximo, verificándose el cobro á do
micilio por los recaudadores auxiliares des 
de la^ ocho á las doce, en cuyos dias podrán 
los señores contribuyentes verificar el pago 
de sus cuotas en las Oficinas de recaudación 
establecidas en esta Casa consistorial, desde 
las doce á las catorce.

Lo que se hace público para que llegue á 
noticia de los señores contribuyentes á quie
nes interesa.

Palma 29 de Abril de 1903.—M. Ramis.

Núm. 1096
D. Guillermo Gelabert de la Torre Agente 

Ejecutivo de la 1? Zona de Palma 
Hago saber: que por la Agencia Ejecutiva 

de Llanes Provincia de Oviedo y por conduc
to de la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, me ha sido remitida cédula de notifica
ción de 2.° grado comprensiva del 3.* y 4.° 
trimestre de 1902 contra el contribuyente 
D. Leoncio Buergo Fernandez, y descono
ciendo su domicilio, se le invita por el 
presente edicto para que se presente en las 
oficinas de recaudación calle de Puidorfila 
n.° 9 l.°, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica en el plazo de ocho diaj, se le 
tendrá por notificado y confirmada la pro
videncia de 2.® grado dictada en 28 de Sep
tiembre de 1902.

Palma 5 de Mayo de 1903.—Guillermo 
Gelabert.

Núm. 1097
CONTRIBUCION TERRITORIAL

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALARÓ

2.* Trimestre de 1902
D. Antonio Salvá y Salvá, Recaudador eje

cutivo de la única Zona de Inca.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestre arriba expresado, se ha 
dictado con fecha veinte y tres del actual 
la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisficho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda pú
blica, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enagenacíón en 
pública subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el dia catorce de Mayo próximo y hora 
de las diez y once respectivamente siendo 
posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales, y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia».

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci

miento de los que deíearén’tomaf parle en 
la subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en el local de esta oficina calle del Jardín 
u.° 8, y que se establecen las, siguientes 
condiciones en cumplimiento de lo aispuee* 
to eu el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

1 .» Que los bienes trabados y á cuya 
enagenacíón se ha de pioceder, son loa 
comprendidos en la siguiente relación;

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREIE- 

RENTES c o n o c id a s
A las di^z —D.a Catalina Rayó y 

Janery hermanas ahora Margarita, 
Florentina y Mana Gelabert Kosse- 
Hó, una pitz-a de tierra llamada el 
Vifiet de estensíón de dos cuarto
nes cincuenta destres, gravada con 
el usufructo á favor de Margarita 
Rosselló Coll, y situada en el termi
no Municipal de Alaré, su capitali
zación 200 00 pesetas valor para la 
subasta. . 200'00

A las once.—D.a Micaela Ho
rrada Oliver (a) Mató, una casa y 
corral sobre un solar de estensíón 
de dos arcas treinta centiareas de 
la tierra llamada Camp del Amel
lé sita en Coosey sufragáneo de 
Alaré, gravada con un censo reser
vativo de cinco pesetas anuales y 
alodio no inscrito especialmente, su 
capitalización 225'00 pesetas valor 
para la subasta. . 225*00

2 .a Que los deudoree ó sus causa ha
bientes, Jy los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los Jicitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li- 
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de loa bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante en
tregar en el acto la diferencia entre el im
porte del deposito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en el epégrafe «Recursos eventuales 
del Tesoro».

Inca á 24 de Abril de 1903.—El Agente, 
Antonio Salvá.

Núm. 1098
FERRO-CARRIL DE ALARO

Balance activo y pasivo de esta Sociedad 
en 31 de Diciembre de 1902.

81.747*69

Activo Pesetas

Caja. . 2.362*18
Acciones en cartera. . 7.200*00
Gastos de instalación, . 879*12
Material fijo. . 25 027*70
Expropiaciones. . 13.529'84
Gastos de contrucción. . 24.786*68
Material móvil. . 7.962*17

81.747*69

Pasivo Pesetas

Capital social. . 60.000.00
Eefectos á pagar. . 18.970'29
Subvencioniatas. . 415'22
Dividendos activos. . 960*00
Remanente anterior ejercicio . 169*91
Beneficio á liquidar. . 1.232*27

Palma 22 de Abril de 1903.—El Presi
dente, Pedro Sampol.—El Secretario, Gui
llermo Torres
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Sictiii ti li Caceta.
min is t e r io  d e a g r ic u l t u r a

Industria, Comercio y Obras públicas

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Desde que,faé publicado el de

creto-ley ue Bases de 29 de Diciembre de 
1868 para el régimen de la Minería, se han 
dictado gran número de disposiciones, di
rigidas unas á interpretar ó desarrollar sus 
preceptos, y otras 6 armonizarlos con los 
de la ley de 6 de Julio de 18o9, reforma
da por la de 4 de Marzo de 1868; mas co
mo a veces han sido inspiradas en criterios 
opuestos, se ha aumentado con ello la gran 
confusión que nació de la anomalía de 
quedar regida la Minería por dos leyes 
antitéticas y un reglamento intermedio en 
el orden cronológico, y acomodado é l  la ley 
antigua, resultando de todo ello enormes 
dificultades en la tramitación de los expe» 
dientes de concesión de minas, con grave 

. perjuicio de la industria y de los mismos 
intereses del Estado.

A poner término á esta situación se di
rige el adjunto reglamento, redactado por 
el Consejo de Minería, en el que además 
de haberse tenido en cuenta oportunas in
dicaciones de importantes Centros mine
ros, se ha procurado reunir todas aquellas 
prescripciones reglamentarias vigentes que, 
estando más eu armonía con el espíritu del 
decreto-ley y con otras disposiciones com
plementarias, han sido aconsejadas por la 
práctica.

Eu la clasificación de las sustancias se 
han introducido algunas modificaciones, 
ordenadas ya en varias disposiciones, tales 
como la inclusión en la segunda sección del 
amianto y la piedra pomért y la elimina
ción de la tercera de las sales alcalinas y 
térreo-alcalinas que se presentan disuel
tas en el agua, las cuales pertenecen al 
dueño del predio, y de las aguas subterrá
neas, cuyo alumbramiento y concesión de
ben sujetarse á la ley de Aguas vigente.

Se han concordado los preceptos de la 
ley de Minas con los de la de Aguas y del 
reglamento de Baños y de Aguas minero
medicinales, estableciéndose la distancia 
conveniente entre las labores mineras y los 
aprovechamientos de aguas, así como las 
debidas y necesarias garantías para preve
nir alteraciones en el régimen de los exis
tentes, y los consiguientes perjuicios que, 
de otro modo, pudieran ser irreparables; 
consignándose también ciertas prescripcio
nes relativas á los derechos, derivados de la 
misma ley, para los concesionarios de mi
nas, conducentes á evitar la paralización y 
hasta la inutilización de uua zona mineral 
con solo la construcción, acaso intenciona
da de un edificio de importancia relativa
mente escasa, amparándose para ello en la 
protectora distancia de 40 metros marcada 
en la anterior legislación.

Oonsiguanse con todo claridad los requi- 
eitos que, tanto loe R gistradores como la 
Administración, deberán cumplir hasta la 
definitiva concesión de la propiedad; y se 
establece un aumento en la cantidad que 
los mineros deben depositar para cubrir los 
gastos oficiales de todos géneros, por haber 
demostrado la experiencia que los depósi
tos actuales son insuficientes.

Para abreviar ¡a tramitación de los ex
pedientes de concesión y acomodarla, en lo 
posib e, al corto espacio de tiempo marcado 
en el art. lo del decreto-ley, ha sido preci
so reducir los plazos, fijando el de cuatro 
meses como máximo desde la demarcación 
hasta la expedición del título de propiedad, 
con arreglo á lo determinado en el artículo 
i.° de la ley de Impuestos mineros de 28 
de Marzo de 1900.

Suprímese la protesta reglamentaria con
tra la morosidad de la Administración, que 
queda reemplazada por una medida más 
correcta, en relación con el reglamento de 
procedimiento administrativo, cual es la de 
que el interesado inste la prosecución de su 
expediente, si éste no se ultimase en el tér
mino de un año.

Se restablece, por ser evidentemente más 
racional, el criterio opuesto al que inspiró 
la Real orden de 4 de Agosto de 1898, que 
tantas cuestiones ha originado, disponien
do, por tonto, la admisión de todas las so- 
itudes que presenten, aunque se refieran á 

terrenos ya registrados, las^cüaleé^deberán 
ser tramitadas por riguroso.orden de auti- 
;üddad, y resueltas con arreglo á derecho; 
sin que este criterio implique en modo al
guno el restablecimiento del denuncio de 
ios expedientes en tramitación, autorizado 
por el párrafo tercero del artículo 75 del 
actual reglamento, y abolido en absoluto 
por el decreto-ley.

Por último, se dictan-prescripciones con
venientes relativas á la publicación de la 
declaración de terreno franco y registrable, 
imponiendo el plazo de cinco días para que 
estas circunstaucias sean utilizables sin es
tablecer preferencias en favor de la capital 
de la provincia, respecto de los demas pue- - 
blos de la misma, y anulando ventajas que 
en perjuicio de la equidad puede haber con 
el sistema actual aun dentro de la capital.

Tales son las disposiciones más salientes 
del nuevo reglamento; y al proponer el Mi
nistro que suscribe su inmediata aplicación, 
se ha inspirado en la conveniencia del ser
vicio, demostrada además en las insistentes 
manifestaciones del Consejo de Estado so
bre la necesidad de unificar la legislación 
minera, para evitar los continuos conflictos 
que con frecuencia surgen por la antino
mia é incongruencia que actualmente exis
ten en la materia.

No significa esto el abandono de la idea 
de redactar una nueva y completa ley de 
Mines, cuya urgente y primordial necesidad 
es de todos reconucide; pero como esta la
bor está reservada á les Cortes, que habrán 
de repartir su atención coa otros muchos 
transcendentales asuntos, lo cual podría 
diferir el día de la promulgación de dicha 
ley, no es dudoso que este reglamento, si
quiera sea piovisional, habrá de lle
nar cumplidamente su objeto, y prestará un 
buen servicio a la Minería. Tampoco obsta 
lo dicho para dar á éste el carácter de defi
nitivo, una vez que haya sido oido el auto
rizado dictamen del Consejo de Estado.

Fundado en tales consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el adjunto 
reglamento general interino para el régi
men de la Minería.

Madrid 17 de Abril de 1903.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Javier González de Castejón y Elio

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar con carácter provisio
nal, hasta que oído el Consejo de Estado se 
dicte el definitivo, el adjunto reglamento 
general para el régimen de la Minería.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril 
de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras pública, 
Javier González de Castejón y Elio

REGLAMENTO GENERAL INTERINO
PARA EL

REGIMEN DE LA MINERIA

CAPITULO PRIMERO
Clasificación y dominio de las sustancias 

minerales
Artículo l.° Las sustancias útiles del 

reino mineral se dividen para su aprove
chamiento en las tres Secciones que se es
pecifican en loe artículos 2.°, 3.° y 4 ° del 
decreto-ley de Bases de 29 de Diciembre 
de 1868, debiendo considerarse además in
cluidas entre las pertenecientes á la segun
da Sección el amianto y la piedra pómez.

En cuanto á las sales alcalinas y térreo- 
alcalinas disueltas en el agua, y las aguas 
subterráneas, que figuran comprendidas 
entre las sustancias de la tercera Sección, 
no podrán ser objeto de concesión minera; 
y el alumbramiento y aprovechamiento de 
las aguas subterráneas estarán sujetos á 
las prescripciones establecidas por la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 y la Real 
orden de 5 de Junio de 1883.

Art. 2.° Las dudas que puedan ocurrir 
respecto de la sección en que, para los 

efectos de la ley, debe considerarse com
prendida cualquiera sustancia mineral, cu
ya explotación se intente ó esté puesta eu 
práctica, se resolverán, previa conaulta del 
Gobernador civil de la píoviuciu é informe 
del Ingeniero Jefe del distrito, por el Mi
nisterio del ramo, después de oír al Consejo 
de Minería.

Estas resoluciones serán definitivas é 
inapelables, publicándose eu ia Gacela pa
ra que formen jurisprudencia.

Art. 3.e Las sustancias comprendidas 
en la primera Sección serán, según esta
blecen las Bases, de aprovechamiento co
mún cuando se hallen en terreno de domi
nio público, y del dueño de la superficie ai 
88 encuentran en terreno de propiedad pri
vada; pero, tanto en uno como en otro ca
so, los que las exploten estarán obligados á 
cumplir las prescripciones del cap. 13 del 
reglamento de Policía minera.

La propiedad y aprovechamiento de las 
sustancias incluidas en la segunda Sección 
estarán sujetas á iguales condiciones que 
las de la primera; sin embargo, cuando se 
hallen en terreno de propiedad particular, 
podrá el Estado concederlas, pero cum
pliendo previamente cuanto se dispone en 
el art. 8° de las citadas bases, quedando 
siempre sujeto el explotador á las prescrip
ciones del expresado reglamento de Policía 
minera.

CAPITULO II
De las investigaciones mineras

Art. 4.° No se podrá abrir calicatas, 
sondeos ni otrae labores mineras, á menor 
distancia de 40 metros de los edificios, ca
minos do hierro, carreteras, puentes ú otras 
servidumbres públicas; de 100 metros res
pecto de acequias, canales, abrevaderos y 
fuentes públicas, ni dentro del perímetro 
de protección de baños y aguas minero-me
dicinales establecido en el reglamento de 
12 de Mayo de 1874; y de 1.400 metros 
de los puntos fortificados, á no ser que en 
este último caso se obtenga licencia de la 
Autoridad militar, y en los otros, del Go
bernador, si ee trato de caminos ó servi
dumbres públicas, ó del dueño, cuando se 
trate de edificios, fuentes, canales, acequias 
y vias de propiedad particular.

Las reglas anteriores regirán únicamente 
para los edificios, vias de comunicación y 
servidumbre que existieran antes de la con
cesión de las minas.

Art. 5.° Las distancias da 40, 100 y 
1.400 metros que exige el artículo anterior 
para hacer calicatas, sondeos ú otras laboree 
mineras, en los casos y circunstancias que 
expresa, se contarán: en los edificios, desde 
sus muros exteriores, paredes ó cercas que 
estén unidas directamente á aquéllos; en 
los caminos de hierro, desde la línea infe
rior de los taludes del terraplén, desde la 
superior de ¡os desmontes y desde el borde 
exterior de las cunetas más próximas, y á 
falta de éstas, desde una linea trazada á 
metro y medio del carril exterior de la via; 
en las carreteras, en forma igual á las vias 
férreas, con la diferencia de que, á falta de 
cunetas, ee partirá de una línea trazada á 
un metro de la caja del camino; en los ca
nales, desde la línea exterior de la senda 
destinada á la sirga; en las fuentes, desde 
la parte exterior del pilón, si lo tuviesen, 
ó desde el lugar en que se depositen las 
aguas; en los abrevaderos y demás servi
dumbres públicas, desde la línea exterior 
que más inmediata se halle al lugar de las 
labores mineras; y, por último en los pun
tos fortificados, desde las obras de defensa 
que tengan más avanzadas y más próximas 
al sitio en que las mismas labores hayan 

ejecutarse.
Art. 6.° Las solicitudes de licencia pa

ra ejecutar calicatas ó labores mineras á 
distancias menores de las designadas en el 
articulo anterior, si se trata de servicios ó 
servidumbres públicas, se dirigirán al Go
bernador de la provincia, quien instruirá 
el oportuno expediente, oyendo á la Jefa
tura de Minas y á la Diputación provincial. 
Cuando los referidos servicios ó servidum
bres estén constituidos por caminos ó ca
nales, deberá oirse también á la Jefatura 
de Obras públicas á que dichos servicios 
correspondan.

Contra la resolución del Gobernador po
drá apelarse para ante el Ministerio del 
ramo dentro del término de treinta días.

Eu el caso de tratarse de fortificaciones, 
edificios ó terrenos destinados al ramo de 
Guerra, lae solicitudes ee dirigirán á la Au
toridad militar respectiva, y su negativa se 
considerará com ■ definitiva, sin ulterior re- 
cureo.

Tocante á edificios de propiedad priva
da, ante la negativa del dueño no cabe re
curso alguno, procediendo solo la expro
piación forzosa por causa de utilidad pú
blica.

CAPITULO III
del modo de conceder la propiedad minera

Art. 7.° Para obtener la concesión de 
sustancias comprendidas en la segunda 
Sección presentará el interesado al Gober
nador una solicitud redactada en la forma 
que expresa el modelo núm. 1. Dicha Au
toridad dispondrá dsntro de loa ocho días 
siguientes que se haga la oportuna notifi
cación al dueño del terreno, para que, en 
tal precepto, y en el plazo de quince diast 
manifieste si se obliga á hacer por su cuen
ta el laboreo, ó en otro caso, exponga lae 
razones en que funde la negativa á que ex
plote el solicitante.

Si el propietario del terreno ofrece hacer 
la explotación por su cuenta, el Goberna
dor fijará desde luego el plazo, que no po
drá exceder de treinta dias, dentro del cual 
dicho propietario habrá de principiar la 
explotación. Durante el plazo que se seña
le, quedará en suspenso la solicitud pre
sentada.

Si el dueño del terreno, en el término 
de loa quince dias que se señalaron, nada 
dijera respecto de obligarse ó no á hacer la 
explotación por su cuenta, se entenderá 
que la renuncia. Tanto en este caso como 
en el de negarse á explotar por sí el terre
no de su propiedad, con la exposición de 
los motivos por los cuales no consienta la 
explotación por un tercero, y en el de que 
hubiere dejado transcurrir sin dar princi
pio á la explotación el plazo que se le hu
biere fijado, se procederá á instruir el ex
pediente de expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 8.® del decreto-ley 
de Bases.

Art. 8.° Para obtener la propiedad de 
una concesión minera de sustancias de la 
tercera Sección se acudirá al Gobernador 
de la provincia respectiva por medio de 
una solicitud en que se determinen todas 
las circunstancias de la concesión que se 
pretende. En esta solicitud, que deberá re
dactarse con arreglo al modelo núm. 2, se 
expresará precieamente el paraje ó sitio en 
que se desea obtener la concesión; el pue
blo y distrito municipal á que corresponde; 
las minas colindantes, sí las hubiere, ma
nifestando sus nombres y el de los dueños, 
si se conocieren; la clase de sustancia que 
se pretenda explotar; el número de hectá
reas que ha de contener; los linderos den
tro de los cuales deberá quedar comprendi
da; la clase de terreno, cultivado ó inculto; 
el nombre y vecindad del dueño ó arren
datario, si fuere posible, y el nombre con 
que ha de conocerse la concesión.

En párrafo aparte del mismo escrito se 
hará la designación del terreno que se so
licita, expresando con toda precisión el 
punto de partida, con relación al cual se 
determinarán las direcciones, ya al Norte 
verdadero, ya al magnético; pero deberá 
consignarse á cuál de ellos se refiere dicha 
designación, y se indicarán también las 
longitudes de todas las lineas del períme
tro. Este punto de partida se fijará de tal 
manera que no ofrezca duda alguna su si
tuación en el terreno, bien porque sea uno 
indubitado y fijo del mismo, ó bien, de no 
ser asi, porque se relacione en rumbo y dis
tancia con otro cualquiera indubitado y fijo 
de las inmediaciones, ó por medio de vi
suales á puntos bien conocidos.

Los Gobernadores, sin ulterior recurso, 
rechazarán los nombres de los registros 
que pudieran ser ofensivos ó malsonantes, 
considerados moral ó civilmente, obligan
do á los solicitantes á que elijan otros 
exentos de tales inconvenientes.

Las solicitudes para obtener concesiones 
mineras únicamente podrán referirse á te
rrenos de una sola provincia.

Art. 9.* Las solicitudes de que trata el 
artículo anterior se presentarán dentro de 
las horas de oficina que estén marcadas al 
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Oficial encargo de ramo de Minas en el 
Gobierno de in p oviucia, nt cual extende» ' 
rá á continuación de fas mismas una dili
gencia, en la que hará constar claramente, 
y todo en letra, el día, hora, minutos, mes 
y año do la presentación, y dará A los que 
las presenten un resguardo provisional, 
numerado y firmado por ambos, que será 
canjeado por el definitivo después de la 
inscripción de la solicitud en el libro talo
nario de registros, que se llevara por los 
Ingenieros Jefes de loe distritos mineros en 
las provincias en que se hallen establecidos 
éstos, y por los Secretarios de los Gobier
nos civiles en las demás. En la primera pá
gina de toda solicitud se estampará en le
tra el número de orden que le haya corres
pondido en el libro talonario.

El interesado tendrá derecho á compro
bar que la inscripción inmediatamente an
terior á la suya lleva el número que prece
de al que se anota en eu resguardo provi
sional, y que no ha quedado espacio fran
co eu el libro para otro resgistro.

Art. 10. Si una solicitud de registro 
fuese presentada dentro de las horas seña
ladas para oficina, y ya por enfermedad ú 
otro cualquier motivo no se encontrara en 
ella el Oficial encargado, la recibirá y hará 
la inscripción el que se haya designado pa
ra sustituirle, y cuya designación deben! 
hacerse á la vez que la del encargado de es
ta servicio. Eu el caso de que durante las 
horas de oficina estuvisen ausentes de la 
misma ambos empleados, se presentará la 
solicitud al Secretario del Gobierno civil, 
para que por sí ó por el funcionario en 
quien delegue se hagan las anotaciones de 
presentación en el Registro general, y se 
entregue al interesado el correspondiente 
resguardo provisional.

Art. 11. Loe peticionarios de concesio
nes mineras tendrán que depositarla can
tidad de 150 pesetas por cada concesión 
que soliciten, si el número de pertenencias 
registradas no éxceue de ‘20, o la xpresada 
cantidad, con el aumento de 4 pesetas 
por cada pertenencia que exceda del cita
do número 20.

Dicho depósito hab-á de constituirse por 
el interesado, abonando en efectivo, al pre
sentar la solicitud, el 5 por 100 de su total 
importe, y entregando, denlto de los ocho 
días hábiles siguientes al de la referida pre
sentación, la carta de pago que acredite ha
ber consignado en las oficinas de Hacienda 
de la provincia el importe del 95 per 100 
restante.

De ambas entregas se darán á los in
teresados los correspondientes resguardos.

Sí trauscurriera el plazo marcado en el 
párrafo anterior sin que se presentara la 
mencionada carta de pego, se declarará 
nulo el registro, y no se dt volverá al inte
resado el importe del 5 por 100, cuya can
tidad se aplicará á lo que se dispone en el 
articulo 126 de este reglamento.

Art. 12. Presentadas las cartas de pa
gos, se unirán á los expedientes respecti
vos, de los que se desglosarán oportuna
mente para acompañarlos con las cuentas 
que presenten los Ingenieros, á fin de que, 
aprobadas que éstas sean por los Gober
nadores, puedan hacerse (fectivas sin re
traso, y devolverse á los interesados el so
brante que resultare.

Art. 13. Los Gobernadores de provincia 
podrán exigir que los interesados en expe
dientes mineros consignen además el au
mento necesario para el completo pago de 
las operaciones periciales, en los casos ex
traordinarios en que los gastos que para 
ellas se calculen sean supe dores á las can
tidades consignadas, previo presupuesto 
razonado del Ingeniero que haya de prac
ticar la operación, informado por el Inge
niero Jefe y aprobado por el Gobernador.

Art. 14. Cumplidas las formalidades 
que determina el art. 10 de este reglamen
to, el Oficial que en él se menciona remiti
rá, con en índice duplicado, todas las soli
citudes ai Ingeniero Jefe del distrito mi
nero, ó al Secretario de los Gobiernos civi
les de las pioviccias donde aquél no resida.

Art. 15 Si antes ó después de publica
da la solicitud en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pre
sentasen los interesados un nuevo escrito, 
en que amplíen, rectifiquen ó modifiquen 
por cualquier motivo lo consignado en 
aquélla, la fecha de presentación de este 
escrito será la que deba tomarse en cuenta 
para loe efectos de la prioridad que esta- 

blect el art. 16 del decreto, ley de Bases; y 
las modificaciones que aparezcan en el re
ferido escrito se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , siguiendo luego el expediente la 
tramitación ordinaria.

Art. 16. La Jefatura de Minas, ó el Se
cretario del Gobierno civil de la provincia 
en que aquélla no resida, propondrá al Go
bernador la admisión ó no admisión de la 
solicitud, salvo siempre mejor derecho y 
sin perjuicio de tercero, y la expresada Au
toridad dictará la providencia que estime 
procedente.

Art. 17. Admitida definitivamente la 
solicitud, el Gobernador dispondrá que 
dentro de los tres días siguientes al de la 
fecha de admisión se publique en la tabla 
de anuncios del Gobierno ó de la Jefatura 
de Minas y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y que se remitan edictos, para 
su fijación al público, á los Alcaldes de los 
pueblos en que radique el Registro, unién
dose al expediente los edictos y un ejem
plar del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ó so consignará por medio de diligencia 
autorizada la fecha de dicho Bo l e t ín .

Art. 18. A las solicitudes hechas en 
nombre de Sociedades colectivas, comandi
tarias y anónimas, se acompañará escritura 
ó testimonio en forma que acredite la exis
tencia social de las mismas.

Los Gobernadores denegarán la admi
sión de toda solicitud hecha en nombre de 
dos ó más individuos, cuando no hagan 
constar que han constituido sociedad en 
forma legal.

Art. 19. El Ingeniero Jefe del distrito 
minero, ó el Secretario del Gobierno civil, 
cada uno en su caso, dará áloe expedien
tes la tramitación que corresponda, y can
jearán á los Registradores de minas y de
masías el resguardo provisional por el defi
nitivo, que se cortará del libro talonario, é 
irá autorizado por dichos funcionarios, co
mo delegados del Gobernador, redactándo
se en la forma que expresa el modelo nú- 
mer 3.

Art. 20. En el libro de Registros de 
que trata el artículo anterior se anotará ca
da solicitud en una sola hoja, expresándo
se con toda claridad en la parte de la iz
quierda el nombre del interesado ó de su 
representante, el objeto de la misma, la 
designación, y, en letra, la hora, minutos, 
día, mes y año de la presentación, firman
do debajo dicho interesado ó su represen
tante.

En la parte de la derecha del referido li
bro se repetirá lo escrito en la de la iz
quierda, certificando la exactitud de la co
pia el Ingeniero Jefe ó el Secretario del 
Gobierno, y se cortará ésta en forma de ta
lón, para entregarla como resguardo al 
interesado después de estampar el sello en 
la dependencia, de modo que parte de él 
quede en el talón y parte en el resguardo.

A continuación del primer asiento, en la 
parte de la izquierda, se consignarán los 
trámites principales que siga el expediente 
hasta su terminación; entendiéndose por 
trámites principales la admisión de la soli
citad, su publicación, la presentación de 
escritos ó reclamaciones que puedan afec
tar al derecho de los interesados, el reco
nocimientos y demarcación, y el otorga
miento ó denegación de la concesión.

No se dejarán claros entre las anotacio
nes; ni tampoco se harán raspaduras ni en
miendas. Si alguna de las últimas fuera in
dispensable, se subsanará por medio de 
una nota aclaratoria, visada por el Ingenie
ro Jefe ó el Secretario del Gobierno.

Para la debida uniformidad, los libros se 
construirán siempre en Madrid, y serán re
mitidos por el Ministerio á los Gobernado
res de provincias, á medida que los ne
cesiten.

Art. 21. Dentro de los treinta dias si
guientes al de la publicación de la solici
tud, presentarán ai Gobernador sus oposi
ciones los que se consideren con derecho al 
todo ó parte de las pertenencias solicitadas, 
ó se creyesen perjudicados por la concesión 
que se pretende. Transcurrido este plazo, 
la citada Autoridad dará inmediatamente 
vista de las oposiciones al Registrador, 
quien deberá contestarlas en los diez dias 
siguientes, después de los cuales, y eu el 
término de otros quince, informará la Di
putación provincial; y si la índole de las 
cuestiones lo exigiere, informará también la 
Jefatura de Minas en el plazo de diez dias.

Cumplidos estos trámites, el Gobernador, 
dentro de loe cinco dias siguientes, dictará 
la resolución que proceda, desestimando 
loa oposiciones ó anulando la solicitud.

Estas resoluciones se notificarán en la 
forma ordinaria á los opositores y demás 
interesados, publicándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , con relato de sus antecedentes. 
Contra ellas podrá apelarse para ante el 
Ministerio en el término de treinta días.

Art. 22. Las diligencias de mero trámi- 
mite, como los anuncios y edictos de ad
misión de registros y notificaciones, serán 
autorizadas, en cada caso, por Jos Inge
nieros Jefes de los distritos, y los Secreta
rios de los Gobiernos civiles de las provin
cias en que no radiquen las Jefaturas.

Art. 23. Durante la tramitación de un 
expediente de registro en la Secretaria del 
Gobierno civil, se remitirá relación ó nota 
de todos los documentos á la Jefatura del 
distrito, la que cuidará de la buena mar
cha del expediente, haciendo las observa
ciones que juzgue oportunas, y advirtiendo 
las fechas en que cumplan los plazos 
legales.

Art. 24. Si durante el plazo fijado para 
la publicación de las solicitudes de regis
tro no se hubieran presentado oposiciones 
ó si, formuladas éstas, fueran desestimadas 
por el Gobernador, decretará éste, en el tér
mino de quince dias, que por el Ingeniero 
del distrito se proceda á practicar el reco
nocimiento, y, en su caso, la demarcación 
del terreno solicitado.

Art. 25. Los Ingenieros practicarán es
tas operaciones dentro del plazo de trein
ta días, que el Gobernador podrá prorro
gar si á su cumplimiento se opusieran im
pedimentos graves, los cuales se consigna
rán por diligencia en el expediente. El In
geniero encargado de su despacho lo estu
diará detenidamente, y, antes de constituir
se en el terreno procurará adquirir cono
cimiento exacto acerca de la situación de 
concesiones y registros colindantes y pró
ximos que pudiera existir en él, examinan
do á tal objeto cuantos antecedentes y da
tos obren en la Jefatura.

Art. 26. Se notificará previamente al 
Registrador la época del reconocimiento y 
demarcación del terreno solicitado, que se
rá fija y perentoria dentro de límites que 
no podrán exceder de ocho dias, bajo la 
responsabilidad del Ingeniero comisionado. 
Igualmente serán notificados los dueños de 
las minas colindantes, y además se anun
ciarán previamente las demarcaciones en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . Para hacerlo con 
la debida anticipación, los Ingenieros Je
fes remitirán oportunamente á los Gober- 
naderes los avisos correspondientes, ex
presando en ellos con toda claridad y fijeza 
los dias dentro de los cuales hayan de ve
rificarse las demarcaciones.

Debe unirse al expediente un ejemplar 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se publique 
el anuncio de la demarcación, ó, en su de
fecto, extenderse la diligencia expresiva de 
la fecha en que aquél aparece inserto.

Art. 27. Anunciadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia las operaciones 
periciales que hubieran de practicar los In
genieros, éstas no podrán suspenderse sin 
causa justificada que deberá comunicarse 
al Gobernador, y sólo serán admisibles en 
el terreno las renuncias que de las conce
siones solicitadas hagan los interesados.

Art. 28. Las demarcaciones se harán 
por el Ingeniero que designe el Jefe del 
distrito, debiendo concurrir á la operación 
dos testigos, y citarse previamente al Re
gistrador ó persona que legalmente le re
presente, asi como á los duífios, represen
tantes ó encargados de las minas y regis
tros colindantes y próximos, para que pre
sencien la operación, si lo estimao conve
niente ó necesario.

Art 29 Hechas las citaciones á que se 
refiere el artículo anterior, el Ingeniero 
comprobará si la situación y linderos asig
nados en la solicitud al registro son los que 
tenga realmente el terreno que el Rpgistra- 
dor ó eu representante le señalen como 
perteneciente á aquel, y oirá las observa 
ciones que sobre el particular le hagan los 
concurrentes al acto. Análoga comproba
ción deberá hacerse también respecto á Ja 
situación del punto de partida.

Art. 30 Si citado el Registrador ó su 
representante dejaran de concurrir al ac
to de la demarcación, se practicarán ésta, 

siempre que los datos de la designación 
sean tan notorios que no permitan dudar 
de cuál sea el terreno pretendido; en caso 
contrario se suspenderá la operación, leván. 
tándose la correspondieníe acta.

Cuando dentro de los quince días si. 
guíenles al en que se haya suspendido la 
demarcación, por falta de asistencia del iQ. 
teresado y de exactitud eu la designación 
éste solicite que se practique dicha opera»' 
ción, aclarando y explicando la dudas y 
motivos que el Ingeniero tuvo para suspen
derla en el acto anterior, completará ó re. 
novará el depósito para cubrir los gastos 
oficiales, y se llevará á cabo la mencionada 
operación con las formalidades ya pies» 
critas.

Art. 31. Los Ingenieros dejarán de 
practicar las demarcaciones en los siguien
tes casos;

l .e Cuando del reconocimiento previo 
del terreno solicitado resultare que no exis
te franco el necesario para otorgar una con. 
cesión minera, según dispone el art. 12 del 
decreto-ley de Bases.

2 .° Si de las comprobaciones practica» 
das por el logeniero resultasen notables 
diferencias entre los datos de eituación y 
linderos consignados en la solicitud de re
gistro y los que aparecen del terreno que el 
peticionario ó su representante hubieran 
señalado como perteneciente á dicho regis
tro, y no fuera tampoco posible precisar la 
situación del punto de partida, ó que el que 
como tal señale el interesado no concuerde 
con el que se designa en la solicitud; y

3 .° Por renuncia hecha en el terreno 
por el Registrador ó su representante en 
forma legal.

En todos los casos se levantará un acta 
en que se hagan constar las causas que ha
yan motivado la suspensión; y en los dos 
primeros se acompañarán un plano deta
llado del terreno, con su correspondiente 
explicación, que sirva para aclarar el asun
to y poder dictar la resolución que pro
ceda.

Art. 32. Cuando del reconocimiento 
del terreno resultase que hay espacio fran
co paia la concesión solicitada, el logenie
ro la demarcará con arreglo al N. verdade
ro y á la designación presentada; si ésta 
se refiriese al N. magnético, deberá tener- 
83 en cuenta la declinación de la aguja, pa
ra que la concesión quede trazada según el 
N. verdadero.

Art. 33 Si la designación fuera defec
tuosa, ó estuviere mal hecha por inexacti
tud en las medidas ó por superposición á 
alguna parte de pertenencias ajenas que tu
vieren mejor derecho, el Ingeniero la recti
ficará al demarcar, siempre que exista te
rreno franco; pero si no hubiere acuerdo 
entre el logeniero y el interesado, so lleva
rá á cabo la operación según decida el pri
mero, quedando al segundo la facultad de 
recurrir al Gobernador de la provincia.

Si el recurso no se interpusiera en el 
término de ocho días ante el Gobernador, 
se tendrá por consentida Ja demarcación. 
El recurso interpuesto será informado por 
el Ingeniero actuario y por el Jefe del dis
trito antes de que el Gobernador resuelva 
sobre la demarcación dada.

Art. 34. Los Ingenieros al practicar las 
demarcaciones evitarán en lo posible que 
queden espacios francos ó fajas que sean 
insuficientes para formar una concesión re
gular; con este objeto, y siempre que no 
resulte perjuicio á tercero, podrán apar
tarse dichos Ingenieros de las designacio
nes hechas por los interesados, bien con su 
acuerdo, ó bien prescindiendo de él. Si es
to último ocurriese, queda á los interesa
dos la facultad de recurrir al Gobernador 
de la provincia para la resolución que con
venga, en la forma que se determina en el 
artículo anterior.

Art. 35. Ni después de publicada, ni en 
el acto del reconocimiento y demarcación, 
podrá variarse la designación presentada 
con la solicitud de registro.

Se exceptúuan, sin embargo, los casos 
que se consignan en las dos artículos an
teriores.

Art. 36. Para predicar las demarcacio
nes se seguirá el orden de preferencia de loa 
expedientes con relación á su prioridad.

(Se continuará)
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